
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Material didáctico complementario y de apoyo a la educación formal 

Programa “La Reserva Natural va a tu Escuela”  
 
Este es nuestro aporte a la nueva modalidad de educación que se ha debido adoptar en este contexto de pandemia: material con 
contenido de calidad, gratuito y de fácil acceso, que sirva de disparador de ideas, apoyo y complemento en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje cuando los grupos escolares no pueden visitar los espacios naturales.   
 
¿Para qué lo hacemos? Para seguir estando cerca de comunidad educativa, recordando que una de las funciones de las Áreas 
Naturales Protegidas (ANP) es la Educación Ambiental y la Transferencia de Conocimiento Científico, aunque se conozcan mucho 
más las otras actividades de los guardaparques, como Control y Vigilancia, Conservación, Monitoreo, Investigación. Desde 
Villavicencio, realizamos acciones concretas para cumplir esa Función Social como Área Natural Protegida, y lo hacemos alineadas 
con los Objetivos del Desarrollo Sustentable ODS-2030.   

 
Incendios forestales 

 
¿Qué son los Incendios Forestales? Son fuegos que se propagan sin control sobre zonas con 
vegetación, causando daños irreversibles en la flora y la fauna del lugar. 
 
¿Cómo son los daños? Son irreversibles los daños en el suelo, la flora y la fauna, ya que el incendio 
degrada los suelos y esto provoca un cambio en la composición vegetal, eliminando algunas especies 
que ya no volverán a crecer. A esto le llamamos: pérdida de diversidad biológica. Veremos que el 
espacio se va recuperando en diferentes etapas que se llaman “sucesiones ecológicas” que duran 
varios años, y a veces necesitan de intervención humana para acelerar esa regeneración, pero el 
ambiente ya cambió para siempre.  
 
¿Cómo se inician? Muchos de los incendios forestales se inician por imprudencia humana, 
mayormente en un fogón para asados; por descuido o por negligencia e intencionalidad. Muy pocos 
se generan por factores naturales, como por ejemplo una tormenta eléctrica y un rayo. Investiga 
cómo se iniciaron los incendios de los últimos años en Cerro Arco y Potrerillos.  
 
¿Qué pasa en Mendoza? En nuestra provincia la situación se agrava ya que nuestro ambiente es muy 
seco, ya conocemos que Mendoza tiene un “Ambiente Árido” es decir, tenemos escasa humedad 
atmosférica, vientos frecuentes y fuertes (viento zonda) y nuestra vegetación nativa tiene resinas 
que la hacen altamente combustible (Ejemplo: jarillas). Por todo esto, los incendios forestales son 
difíciles de controlar y extinguir; demora mucho tiempo, a veces semanas enteras. Este trabajo es 
realizado por profesionales especializadas a los que llamamos Brigadistas de Incendios Forestales.  
 
¿Qué legislación hay en Mendoza? Las leyes provinciales N° 6.045 y 6.099. Texto de estas leyes: 
https://www.legislaturamendoza.gov.ar/consulta-de-leyes-provinciales/ 
 
¿A quién llamar en caso de Incendio Forestal? Al 911, mirar bien (son acercarse) y buscar una 
referencia geográfica, si no hay señal de celular, concurrir a la comisaría más cercana, y si estás en 
un Área Natural Protegida, a los guardaparques. Siempre explicar lo mejor posible a dónde está el 
fuego y cómo llegar hasta él.  
 

Algunos consejos para cuando visitamos zonas de montaña: 
 

https://www.legislaturamendoza.gov.ar/consulta-de-leyes-provinciales/


 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
 
 

 

 
 



 
 
 
 

 

 
 



 
 
 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
  



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 


